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MEMORIA DESCRIPTIVA que forma parte integrante del MODELO 

DE WTILIDAO cuyo registro en el da la Propiedad Industrial se 

solloita en España a favor de Don Carlos Uría Uarrlgan, de 

nacionalidad francesa, domiciliado en Madrid, por NUEVO POR­

TAPA TENTES PARA 'VEHICULOS. -

MALA TEf - D UCC?0N 
POR DEFE 1 ) DEL OR!G!NAL

El objeto del presente Modelo de Utilidad se contrae a un 

porta-patentes, que presenta la novedad, encaminada principal­

mente a su mayor visualidad de ejecutarse aooplado a una figu­

ra, con lo que se oonsigue un efecto estático y constituye,al 

5̂  raismo tiempo que ounple la finalidad de todo portaypa tente, un.

elemento estático o decorativo.

Este porta-patentas está constituido por un elemento o par­

te oilindrioa, de superficie transparente en el que se aloja 

LO la patente y solidariamente con él, bien formando una sola

pieza, o bien unida a él por cualquier medio,, se dispone una 

figura, que puede ser variable en su representación y ejecutar­

se en un color o en aquellos colores que se juzguen más conve­

nientes.

15 La sujeción del porta-patentes al vehículo se puede eje­

cutar temblón por cualquier procedimiento.

El dibujo adjunto muestra al ejemplo de ejecución de este 

Modelo de Utilidad.

Con la letra A se ha señalado el porta-patente oilíndrico 

20 en el que ha de situarse la patente, enrollada y visible al ex­

terior por la transparencia del material con que dicho elemen­

to oilíndrico se fabrica.

Este cuerpo cilindrico vá cerrado por dos tapas C; a pre­

sión, roseoadas o unidas por cualquier otrao procedimiento,

25 y provistas de un macho roscado para au fljaolón, cuando és­

ta se lleve a cabo en este lugar del porta-patentes.
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Con la letra B se ha señalado la figura que se dispone so­

lidarla  del elemento cilindrico A, formando cuerpo con áí, co­

mo elemento decorativo, según antes se expresa.

La fijación reí porta-patentes al vehículo ae realizará  

por cualquier procedimiento o sistema,pudiendo realizarse bien 

en la parte ollíndríca o en la figura solidaria de ella.

El porta-patentes $¡¡odré ejecutarse en cualquier tamaño y 

en cualquier clase de material apto para. ello.

REIVINDICACIONES.

PRIMERA. -  Nuevo porta-pstentes para vehículos, caracteriza­

do por el hecho de que, solidariamente oon el elemento c il indri ­

co, ue material transparente que ha de contener enrollada la 

patenta, se dispone una figura que lo complementa motándolo de 

mayor vlaualldad y estátioa, puniendo f i ja rse  a l  vehículo por 

cualquier sistema o procedimiento y oolocarse en ál en cual­

quier posición.

SEGUNDA. -  NUEVO PORTA-PATENTES PARA VEHICULOS.

Tono tal y como guada descrito en la presente Memoria que 

consta de mos folios, mecanografiados y escritos por una sola 

cara y aparece ne los uibujos adjuntos.

Madrid, 18 de marzo de 1.958..

Carlos Uría. oarrigan

P.A.

De voluta
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